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DECISION  TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN-  

ORDENA OFICIAR   

 

 

De recurso de reposición presentado oportunamente por la parte demandada 

en contra del auto del 4 de agosto de 2022, se corre traslado a la parte deman-

dante por el término de tres (03) días. Art. 319 del C. G. P.  

 

Atendiendo a que de las copias de las providencias allegadas por el recurrente 

se observa que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES se observa que orde-

naron la devolución de este proceso, sin que en momento alguno se haya reci-

bido comunicación. En ese sentido, previo a resolver el recurso, OFICÍESE a di-

cha entidad para que proceda con la devolución por ellos ordenada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
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